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L A  G t J t t f í O N  D E L  G A S .

Por  fin se ha venido á un ar reg lo,  sub con- 
ditione, de que  el Sr.  Ministro de H a c i enda  
no se oponga á q u e  se ap l ique  parte del  
producto q u e  resul te  en  la l iquidación  de las 
láminas  del  80 por  f 00 de Propios ,  á paga r  
el impor te  fié! a lum brado ,  desde 1 .“ de S e 
t iembre dá t l881  á 6 de Jun io  de 1882 en que  
dejó de encenderse  por  la C om pañ ía .  Esta 
condición es la p r ime ra  del  convenio  y  la 
más  importan te,  pues  la segunda ,  que  t iende 
á garan t izar  los pagos por  co r r i e n t e ,  no dice 
nada: es un  p un to  q u e  ha quedado  sin so l u 
ción,  apesar  de ser  el origen de todos los 
contlictos y ocasionó el que  ahora  se l amenta .

Se de te rmina  q u e  dichos pagos se ha rán  
de modo que  sa t is fagan á la E m pres a .  ¿Y 
qué  modo es ese? ¿En qué  forma?  ¿Bajo qué  
garantías? ¿Quien ha  de definir  el l ímite de 
los derechos  de  la E ¡ presa? Según se des
p rende  de la c l áu su la ,  la E m p r e s a  m ism a ,  
pues to q u e  la manera del  pago le ha de sa 
t isfacer,  y tan solo la E m p r e s a  puede dec i r  
si  'e satisface ó nó u n a  cosa.  ¿Es esto lógico? 
¿Es p ruden te  hacer  árbi t ra  á la par te in t e r e 
sada en un  asun to  de tal cuantía?

¿No se com prende  qué  con decir  el se ño r  
Sabater  «No me satisface,» no  h a y  nada de 
lo dicho, ni  la Corporac ión t iene derechos  
que ejercitar en cont ra? Nues tros ediles,  a n i 
mados del mejor  deseo, han  incur r ido  en 
una grave l igereza.

¿Por ven tura ,  se ha  de hacer  el pago co 
rriente en la fo rma es t ipu lada  en el contrato  
de 26 de  Agosto de 1881? E n tonc es  ¿por q u é  
se dice que  se efectuará de modo que la Em
presa quede satisfecha? ¿Y si no le satisface 
la fórma q u e  se es t ipuló  en el cont ra to  vi
gente?

La condición  tercera  se. reduce  á una  ex 
citación en la q u e  no se de t e rm ina  concre ta
mente  n ingún  derecho.  La cua r t a  y  qu in ta  
se dir igen  'á sa lvar  responsabi l idades  que ,  
ateniéndose,  á la escr i tura,  p u d o  haber  c o n 
t raido el Ayun tamien to ,  por las pérdidas  que  
la suspens ión del a l u m b r a d o  ocas ionara á la 
Compañía .

En  re súm en ,  el arreglo carece de solidez: 
el asun to  ha sido es tudiado por  el A y u n t a 
miento  con c ens u rab le  precipi tación y  sin 
profundizar  ia t rascendenc ia  de  su s  conce
siones.  Como suele hacer  todas su s  cosas:  á 
la b u ena  de Dios.  Pa ra  que  e! públ ico  j u z 
gue,  ahí vá eso:«COMDICIONES ESTIPULADAS PARA LA RENOVACION d e l  a lu m br ad o  p ü b l ic o  p o r  g a s .  Primera. 
El pago de la cant idad  que  se adeuda á la 
referida Empres a  por  servició del  a l u m b r a 
do públ ico desde l . ° d e  se t i embre  de 1884 
hasta 6 de j un io  de 1882, se efec tuará  con el 
producto  de las l ám inas  ó t í tulos del  80 por  
100 de  la renta p ropiedad del mun ic ip io ,  e n 
cargándose  el Sr.  Sabaler ,  en obsequ io  de la 
Corporación, ' de ges t ionar  cerca  del  Gobier 
no la autor ización  necesaria pa ra  real izar  d i 
cha operación.

Segunda. El  pago del a l u m b r a d o  c o r 
riente,  se efectuará dé mane ra  q u e  la E m 
presa quede  satisfecha.  No se abonará  por  
ahora mas  que  el impor te  de ias cuen tas  de 
consumo diar io del  ci tado a l u m b r a d o  públ i  - 
co en los faroles hoy  exis tentes ,  y  qué  según 
cálculos aprox imados  ascenderá  á la s u m a  
de 50 á 60.000 pesetas anuales .

Tercera. La canal izac ión q u e  la E m pres a  
está obligada;)  l levar á cabo por  su  e sc r i tu 
ra de 26 de  agosto de 1881, p r ocu ra r á  el se 
ñor Sabaler  que  se comience  lo antes posi 
ble,  a tendidas  las c i rcuns tanc ias  po rque  a t ra 

viesa la población ro n  el propósi to de d a r  
t rabajo á las clases menes terosas  q u e  tan n e 
cesi tadas se e n cuen t r an  de él.

Cuarta. Habiendo  es tado en s u s pens o  e{ 
cont ra to  desde el 6 de  J u n i o  ú l t im o  y por  
ello la E m p r e s a  no ha  podido l levar  á cabo 
la cana l izac ión,  se en t iende  como no t r a s c u 
r r ido  d icho t iempo para los efectos de la 
c láusu la  12 de la escr i tura .

Quinta. La Empresa ,  ten iendo  en c u e n 
ta que  la supres ión  del a l u m b r a d o  no ha 
obedecido á otra causa  que  á la escasez de 
recursos  con que  cuenta ,e l  Municipio para 
a tender  á  sus  num er osa s  y perentor ias  o b l i 
gaciones,  se comprom ete  por  solo esta vez á 
no exigi r  el ír^porte do los daños  y p e r j u i 
cios ocasionados por el t i empo q u e  se ha  d e 
jado de  encender .»

Es tas  son  las condic iones  que  pudimos  
copiar  t ex tua lm en te  y que  cons tan  en un 
cert ificado que  se exp idió ,  para su  ga ran t i a ,  
al Sr.  Sabater .  Nosotros no obs tante c r e im o s  
oir la lec tura  de otras dos,  en las q u e  se es - 
t ipulaba  q u e  este convenio  no desv i r túa  en  
lo más  m í n i m o  el con t ra to  vigente,  y que  la 
Empresa  cu ida rá  de restablecer  sin d e m o r a  
el se rvicio de  a lumbrad ' )  por gas q u e  se i n 
ter rumpió  (-1 6 de Jun io .  A u n q u e  estas c o n 
diciones no t ienen im por tanc ia ,  y  s u p o n e 
mos se han  e l iminado de la fó rmula  defini
tiva, ahí quedan  á beneficio de inven tar io.

¡Haga Dios que  nó pasen á gual  categor ía 
los buenos  propósi tos del  Ayuntamien to!

LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO.
SESION DE AYER.

Presidencia dfl Sr. Zayas.

Leida y aprobada  e! acta del cabi ldo ante
rior,  procedióse á leer la de la j u n t a  q u e  ce 
lebraron  anteanoche  en Ja Alcaldía,  eiGober -  
nudor  civi l ,  el Alcalde,  los tenientes de  alcal
de don E dua rdo  Gómez y  don Franci sco  Mo
rales,  el  concejal  Sr.  Romera ,  el sindico  s e 
ñor  Martin Adame y el represen tan te  de la 
Compañ ía  Lebon don  Ignacio Sabaler .  En  
este ac t a . s e  dice que  el Gobernador  m a n i f e s 
tó los vehement í s im os  deseos que  le an iman  
de ve r  q u e  conc luya  la difícil y  angus t iosa 
crisis  del  gas,  que  el Sr.  Alcalde dijo lo p r o 
pio,  y  q u e  Jo m ism o  rep i t ie ron los demás  
señores .  Concluye  el acta con las bases ó 
convenio  q u e  inser tamos  tex tua lmen te  en el 
p r imer  fondo de hoy.

El Sr .  Alonso P i neda ,  declaró q u e  ext raña
ba m u c h o  nó se le hub ie s e  inv i tado á la r e 
ferida j u n t a . — El Sr.  Alcalde dijo q u e  no lo 
debe ext rañar ,  pues to q u e  no per tenece á la 
Comis ión do. a lu m b r a d o .

Un m acero  desde ia puer ta:  No es de la 
Comisión.

El Sr.  Alonso se res igna;  y p i e g u n t a q u e  
qué  garan t í a s  se le ha  ofrecido á la Empresa  
para q u e  r e anude  sus  servicios.

El Sr.  Morales:  Las de  s iempre .
El  Sr .  Alonso: ¡Yá!
El Sr.  D. Eduardo  Gómez dice q u e  lodo se 

l levará á efecto de la mejor  mane ra  posible,  
y op ina  q u e  se debe roga r  á la E m p r e s a  que  
encienda  cuan to  ante-s.— El Sr.  Morales pro 
pone q u e  se b iga cons ta r  en el convenio  que  
el Munic ipio no t iene que  a bona r  nada  por  
los desperfectos que  ha sufr ido,  du r an t e  ia 
suspens ión ,  el materia! del  a l u m b r ad o .  Pide 
también  q u e  se declare ejecut iva la a p r o 
bación cíe! convenio ó f ó rm u la .— Asi se 
acuerda .

Se lee un  oficio en que  el alcaide del  a r re s 
to Municipal pide a lgún  movi l i a r io  para el

es tablec imiento  que  se encuen t r a  d e s m a n t e 
lado.— El Sr.  Alonso p r egun ta  q u e  en  donde 
están ios m ueb l e s  y úti les que  alli habia,  y  
el cabi ldo le dá  la cal lada por  r epues ta .

Se lee o t ra  comunicac ión  en q u e  don Ra
fael Rub io ,  contrat ista del  rac ionado de c á r 
celes,  hace a lgunas  exigenc ias ,  pues  pide se 
le dé una  ol la de hier ro ,  y q u e  el munic ip io  
abone  cier tas  misas ,  luces,  etc.  Apruébase  
el informe q u e  emi te la Comisión d e n e g a n 
do  la olla,  y  concediendo las misas.

Es desechado  el i n forme que  emi te el a r 
qui tecto mun ic ipa l  sobre  una  rec lamación 
de  don Mai tin Pascual  García,  q u e  pide  al 
A y u n t a m i e n t o  costee la ob ra  de r eco m p o s i 
ción do u n a s  at ar jeas de s e gundo  orden.

Su despachan  otros a s u n t o s  in s ign i f i can
tes,  y  se conc luye  ei cabi ldo .-
LAS SESIONES PE LA DIPUTACION.

SESION D E  AYER.
Presidencia del Gobeúnador civil.

Abrióse  ia sesión inaugura), '  pres id ida  por  
el Gobernador  y con as istencia do les señores  
Fe rnandez  España,  González Chis,  Manzano, 
Egea,  Bar ragan,  Díaz Rogés,  Castro A l m e n 
dros,  Alcaráz,  Ruiz  Almodovar ,  Bonache,  
Pareja,  R u l a ,  Sagredo, Salazar ,  Dueñas ,  R a 
mírez ,  Rosales ,  Lapuen te  Apeceehea,  B o r 
ní udez de Cast ro y S ua r ez .— El secretario,  
señor  Díaz Rogés,  d:ó lec tura á la c onvoca 
tor ia pub l i cada  e a  el Boletín ofici-al y  á  ios 
ar t ícu los de  la.Ley  q u e  t rat an  de la ap e r t u ra  
de  los per iodos  admin is t ra t ivos  prov inc ia -  
leo.— Leida también  el se ta  dé la sesión a n 
ter ior  fué ap r obada .— Ei vicepres idente s e 
ñor -Fe rnandez  Espada  dió lectura  á la M e 
mor ia  de los trabajos hechos y  decis iones 
adop tadas  por  ia Comisión provincial ,  desde 
que  se ce r ró e! úl t imo*periodo a d m i n i s t r a t i 
vo, hasta la fecha.  Leyó así el Sr.  Fernandez  
Espada:

Sres. Diputados. El señor Presidente y Secreta
rios que merecieron la honra de ocupar estos pues
to» por vuestros sufragios, cumplen hoy por tercera 
y  última vez el precepto del artículo 43 de la ley pro
vincial. que les impone el deber de daros cuenta de 
loa asuntos de que se debe ocupar la Corporación 
provincia! en esta reunión ordinaria; de aquellos 
asuerdos que la Comisión, en unión con los señores 
Diputados residentes en la capital, hatpmado en ¡os 
»»untos para qué ha sido autorizada y en los que 
por su índole requerían un pronto y eficaz despa
cho, y al mismo tiempo daros conocimiento del es
tado de la administración económica.

Respecto de los asuntos que están sometidos á 
vuestra deliberación, unos que quedaron sin resolu
ción definitiva en las últimas sesiones y  otros que 
han nacido después de terminadas estas, como siem
pre entrañan no solo el interés individua!, ai co tam
bién el.colectivo de los generales déla provincia. Ko 
os recomendaremos que los estudiéis con deteni
miento porque no lo necesitáis, ni que los falléis en 
justicia, mucho menos porque acreditado está que 
siempre os inspiráis en los principios de lo mas jus
to; pero ¡léanos sin embargo lícito rogaros que sobre 
todos ellos recaiga acuerdo y no quede ninguno re
legado al olvido, sean de mas ó menos compleja re
solución.

Sin embargo de que en nota separada van anota
dos todos ellos para vuestro conocimiento, uno va á 
merecer el privilegio do que os hagamos una eficaz 
recomendación, y es el que se refiare á la subasta 
de los artículos de consumo de los establecimientos 
de beneficencia provincial.

A todos os consta, que te han anunciado ya cinco 
subastas i  de todos I03 grupos ea que están dividi
dos lo3 artículos, solo han tenido Imitadores admi
sibles los asignados coa los números 6,10 y 11, que
dando desiertas dichas subastas para loa demás ar
tículos, entre los que se encuentran ayunos do gran 
consumo. Pees bien; debeis r-aber que como o&tos 
artículos no se compren diariamente al dinero, no 
hay quien lo¿ quiera suministrar, á no ser que se 
hagan cont ato» por plazos determinados.

Seas» porque los precios anunciados en la* gubaa-

tas son menores que los que tienen los artículos en 
el mercado; s'éase que las vicisitudes porque se es
pera hayan de pasar esos mismos artículos e/. el por
venir, infundan un temor mas ó menos justificado, 
lo cierto es, que después de cuatro meses de subas
tas, no hay contratista« para ellos y la anormal si
tuación porque pase la admini-tm'-ion de 1»- pro
vincia no «s sostenible, ni conviene á sus intereses 
que continúen; por eso pues, os recorrífncbiv.on el 
pronto despacho de este expediente, dictando en é!, 
un ».cuerdo que ponga á salvo el quebranto que en 
otro caso puede ocasionar en los intereses que admi
nistramos y que es oportuno remediar en la parte 
que á nuestro deber compete.

También acompañamos nota en la que aparece loa 
exf edienteaque en el trámite, ó en definitiva,ha dic
tado acuerdo la Comisión con los señores Diputados 
residentes en la capital. Es indudable quo merece
rán vuestra confirmación, ya porque en unos l«s 
disteis plenos poderes; en otros porque los mas de 
vosotros habéis tomado parte en elios, y en todes, 
porque solo la equidad j  la justicia es la que ha pre
sidido en dichos acuerdos.

Hachís estas reseñas, en cuanto tienen relación 
con los expedientes, pasamó* á ocuparnos do la ad
ministración económica.

Están formadas y firmadas las cuentas genérale» 
de los doce meses del ejercicio económico que termi
nó en 30 de Junio último, las que uaidas á las de¡ 
período de ampliación que se cerrará en 31 do Di
ciembre próximo, vendrán oportunamente á vues
tra censura, para con ella remitirlas al Tribunal de 
las del Reino.

De la misma manera se han formado y remitido 
coala oportunidad debida á la superioridad, las men
suales do los dos ejercicios, cuya contabilidad se lle
va desde l.°  de Julio anterior hasta fin de Diciem
bre.

El movimiento de fondos e3 el siguiente: Plan in
gresado üesd» primeros de Mayo hasta fin de Octu
bre último por ei ejercicio de 1881 82, en ampliación, 
295.292 peietas 44 céntimos, que unidas á 70 009'44 
que resultaron do existencias en 30 de Abril an te 
rior, hacen un total de 365.301 pesetas 88 céntimos.

So han satisfecho por obligaciones de aquel presu
puesto erdinarioy por adiciona!, !a suma de 284.096 
pesetas 25 céntimos, resultando, por consiguiente, 
una existencia de 81.205‘63, que descompuesta en la 
forma que está constituida, es como sigue: En docu- 
niéntos del Tribunal, 44.050*73; Id. á cargo de la 
testamentaría de Iturriaga, 0.462*06; en aticipo al 
subdelegado de pósitos, 0 50; en efectivo por cuenta 
de filoxera de 1819 80, 7.434'74-; en efectivo por id. 
i.dém de 1880-81, 6 617 77; en efectivo pesetas, 
16.590 33. total, 81.205*63

Coa relación al presupuesto, ó sea de 1882-83, se 
han recaudado desde l.° de Julio á fin de Octubre 
último, 115.174 pesotas 09 céntimos: se han satisfe
cho por obligaciones del mismo presupuesto la suma 
de 108.558 69, quedando en caja uEa existencia de 
6 615 pesetas 40 céntimos.

Las obligaciones por servicios ejecutados con car
go al presupuesto cerrado en 30 de Junio último, es
tán satisfechas; de manera, que si no hay ninguna* 
pendientes de acuerdo de la Corporación provincial 
y si las hay, se satisfarán antes de fin de Diciembre, 
todas las probabilidades no3 dan ei alagüeño porve 
ñir do que al presupuesto adieioa&l al ordinario vi
gente no venga ningún crédito de resultas proceden
tes de dicho presupuesto.

También se han abonado algunas cantidades por 
cuenta de los créditos procedentes de ejercicios cer
rados, y os de prometerse que ante.s de au8 se term i
no definitivamente la ampliación del ejercicio de 
1881-82, se hayan satisfecho mayores sumas,que ha
gan aminorar el pasivo que se viene consignando en 
¡os presupuestos adicionales.

Como todos sabéis, el período electoral ha parali
zado loa ingresos; y de aquí como una consecuencia 
lógica ee sigue, el que no $e puedan pagar toda» las 
obligaciones con la puntualidad que se viene hacien
do hace mucho tiempo. Por el ejercicio corriente se 
tiene algún atraso en el pago de las obligaciones 
contraídas, debido como ya queda demostrado, y 
consta á todos, á la situación escepcíonal por que 
pása en este período la provincia.

El Presidente y Secretarios desean que los señores 
Diputados estimulen á los ayuntamientos de las lo
calidades cura representación ostentan en esta asam
blea, para que ingresen en la caja provincial con la

(debida oportunidad sus respectivos cupos, por que 
como la administración ha de ser constantemcnt 
activa, sabido ea que lo que no se naga á sus vencí - 

j mienlos. h y que pagarlo con el estimulo délos me- 
1 dios coercitivos que siempre son molestos y vejatq- 
¡ ri«s, además de costosos.
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E ito  noesdocir que se hagan constantes gestio
nes para el cobro de todo? los valores que á la pro
vincia ó á sus establecimiento? corresponda. La o r
denación de pagos auxiliada de la activa y siempre 
eficaz cooperación de la Contaduría, sin dar tregua 
ni descanso, trabaja para obtener la entrega de va
lores pertenecientes á la Baneflcencia provincial, y 
además, al cobro de créditos atrasados que deben 
ingresar cu la Caja dentro de breve tiempo, á cuyo 
ñu otorgasteis poder hace poco tiempo á favor dol 
Exorno. Sr. D. José Genaro Viüanova.

Como no puede meaos da notarse, el estado eco
nómico do !a misma es relativamente satisfactorio, 
atendido al período excepcional porque atravesa
mos, y n que después que termine, todos los pagos 
se nivelarán, porque los deudores serán apremiados 
con la energía propia de una administración solícita 
j  equitativa, en bien do los sagrados intereses que 
le están encomendados.

Aquí terminaríamos, porque en realidad creemos 
que con 'o expuesto hamos cumplido con el precep
to escrito en el artículo 43 de la ley; pero como lie
mos dicho al principio, que por tercera y última vez 
▼caíamos á cumplir el deber que nos impone el re
ferido artículo, no croemos ocioso explicar algo este 
concípto, aunque esté en la conciencia de todos.

Por disposición de la nueva ley orgánica provin
cial, estas Corporaciones han de ser renovadas en su 
totalidad, cu Diciembre próximo, cesando para 1. 
de Enero siguiente los individuos que componemos 
la presente.

Ea las procedentes memoria» tuvimos la honra 
de manifestar, cuáles eran ea nuestra opinioa las 
necesidades más sentidas en los servicios provin
ciales, ya coa relación á la instrucción pública, en
comendada á sus establecimientos. ya también en 
cuanto á las reformas que reclamaban los de la Be
neficencia, y ya en fin en loa medio? que imperiosa
mente habió necesidad do emplear ea el desarrollo 
do los intereses materiales, como agentes protecto
res de las fuentes do la riqueza pública. Vosotros 
reconocisteis estas mismos necesidades, y siempre 
oa agradeceremos esas simpatías; pero como los 
mejoramientos en los servicio« públicos requieren 
tiempo para madurar k i ejecución, es verdad que 
no ha habido el suficiente para plantear algunas de 
aquellas.

La creación, ó mejor dicho, la reinstalación de 
la Escuela Normal de Maestras, ruede servir de sa 
tisfacción á este Guerpo provincial,que deja al por
venir un establecimiento de instrucción que puede 
dar muchos beneficios en la enseñanza superior de 
la mujer. La instrucción metódica, la instrucción 
ampliada de la mujer, mas allá de la que recibe en 
las escuelas do primera enseñanza, ensancha el cír
culo de los conocimientos limitados hasta ahora, de 
lo* que han de ssr las honradas, las laboriosas y las 
ilustradas madres de familia.

Tener con nosotro? la satisfacción de saber que 
se han matriculado para recibir la instrucción que se 
dá en esa escuela, el inesperado número de más de 
150 alumnos. Si, como nos prometemos tedes y es 
ds esperar, el resultado de la enseñanza es tan sa
tisfactorio como el aplauso y la deferencia con que 
el público ha recibido el nuevo establecimiento, la 
provincia está de enhorabuena por sostener un cen
tro de ilustración de que ha carecido por tanto 
tiempo.

La futura Diputación también dotaría á la pro 
vi acia de otras mejora.;:, ya aceptando nuestros pro
yectos ó trayendo otros nuevos: de uno y otro mo - 
do, nosotros ic deberemos doble y eterna gratitud, 
corno también se la deberán todos aquellos que más 
6 métaos directamente reciban el beneficio.

En nuestro sentir, no seríamos completamente 
justos si conociendo los constantes y no siempre 

• bien.apreciados servicios de lo; empleados de todas 
las dependencias de la Corporación provincial, y que 
todos vosotros conocéis perfectamente, al cesar en 
nuestros cargos no oa propusiésemos se consigne 
©nactas un voto de gracias para ellos, como un 
recuerdo da’ aprecio en que tenemos su honradez y 
laboriosickl. Sirva esto siquiera de lenitivo, á las 
amargar:*.1; y sinsabores que el tristísimo ejercicio 
de empleado que afanoso cumple con sus deberes, 
tiene constantemente.

El Presidente y Secretarios que suscriben, os dan 
por últi l'O las gracias porque les honrasteis con 
vuestros votos par*, ostentar el cargo que tan inme
recidamente han venido desempeñando. Desean que 
con vuestra reconocido benevolencia le dispenséis 
falta ú omisión cometida que atribuiréis agenas á su 
voluntad, quedando satisfechas todas sus ambicio
nas, con saber que han correspondido dignamente i  
la confianza que en ellos depositásteis y que apro
béis esta memoria.»

El  Pres idente  invi tó á l o '  señores  D i p u t a 
dos á dec idi r  el n ú m e r o  de sesiones  que  de
b e  ce lebrar  la asamblea  en  el ac tual  per iodo 
admin is t ra t ivo .  El Sr.  f tu iz  de  A l m o d ó v a r  
p r o p o n e  que  sean seis.  El Sr.  Manzano o p i 
na  q u e  deben se r  cuat ro.  La Diputac ión d e 
c ide  que  sean seis y  q u e  se ce lebren  los 
miérco les  y los sábados .  Se levanta la sesión.

MISCELANEA
La em igración cu la  provincia de

G r a n a d a .  No sabernos á donde  nos c o n 

duc i rá  !;i f i l ia de r ecu rsos  y  la miser ia;  pero 
es lo cierto,  q u e  por  el p ronto  a u m e n t a  da 
tal modo la emigrac ión  en  la p r o v in c i a ,  que  
espan ta co n s i d e ra r  los datos que  á este a s u n 
to se re ti er en .

De Aldé i re nos escr iben  d ic iendo ,  q u e  en 
pocos d i a s  no hu quedado  en el pueb lo  un  
sólo t r abajador ,  y q u e  hasta los labradores  y  
ganaderos  no t ienen  ni u n  pedazo do pan 
para  sus  f ami l ias .— «Lo peor e s ,— dice la 
car ta ,— que  todos t en d r em o s  q u e  a b a n d o n a r  
los pátr ios lares en busca  del necesar io  s u s 
tento.»

Las noticias de Lúgros ,  son aún  más  g r a 
ves.  Hace pocos  dias se m archa ron  del p u e 
blo once fami lias  (40 per sonas  en t r e  h om 
bres,  m uje res  y n iños) ,  en busca  de t rabajo,  
y  cuando  c re ian  los infelices que  el señor  
gobernador  les da r ía  pasajes para  v ia jar  por 
el fer rocar ri l ,  a m pa r ándose  en  recientes  Reo
les órdenes,  e n con t r á rons e  bur lados  en  sus 
esperanzas ,  no sa bemos  por  q u é  m ot ivo .— El 
gobierno  civil  les expidió car tas  de ca r idad 
que  fuera de la p r ov inc ia  no Ies servirán 
pa ra  nada ,  y veránse  obl igados  á r ecu r r i r  á 
la ca r idad públ ica para  l legar  al t é r m in o  de 
su peregr inac ión .

¡Pobres hijos del t rabajo! pena l idades  y 
miser ias  ha l la rán  so la me n te  en nues t ro  c a 
mine ,  en tanto q u e  la E s p a ñ a  no  sea madre  
de sus  hijos,  po rque  haya  quien  com o nues
tros gobiei  nos,  solo a t iendan á su s  in te resa
das rnii’ iS y á sus  fines par t i cu la res  y mez
qu inos .

Butlemipeiou. E! exceso de mater ial es  
nos impide  inser tar  h oy  el  t ercer  ar t ícu lo  del 
notable trabajo l i terario q u e  el Dr. Her t t ing  
nos dedica.

Si5 Fom ento d« la s  A ries. El Exce
lent ísimo Sr.  D. Nicolás de Paso y Delgado 
dió anoche,  en el Fomento  de las Artes,  su 
anun c i a d a c o n f e r e n c i a  sobre La gimnasia co
mo procedimiento pedagógico. El n o m b r e  del 
Sr.  Paso,  la merecida  repu tac ión  q u e  t iene 
a lcanzada e l ' i n s i g n e  y  sábio maes t ro  de 
nu es t r a  Univers idad ,  fueron mot ivos  b a s t an 
tes para que  anoche  concur r iesen  á la e s 
cuela de San Andrés ,  no sólo los obreros 
q u e  cons t i tuyen  su  d ia r ia  as istencia,  sino 
mul t i tud  de per sonas  de las q u e  figuran al 
f rente de las ietras y de  las ar tes  g ranad inas .

Quis ié ramos d i sponer  de espacio su f i c i en 
te á fin de da r  u n a  idea exacta del  h e r m oso  y 
disc re t ís imo discurso que  p ronunc ió  anoche  
el presidente honorar io  del  Liceo; y a  q u e  es
to no es posible,  po rque  otros or igina les  de 
actual idad r ec laman  también  su  si t io en el 
periódico y en la a tenc ión  de los lectores,  
p rocura remos  de l i n ea r l o s  pr inc ipales  rasgos 
de la conferencia.

Comenzó sa ludando  cord ia lmente  á El Fo
mento, calif icándolo de soc iedad civi l izadora 
y benéfica;  á su  pres idente que  juzga  m e r e 
cedor de sincero elogio por  su pa t r io t i smo,  
desinterés y ac t iv idad ,  y á su  v i c e p r e s i d e n 
te, di rector de es tudios  y profesores.  Explicó 
el fundam ento  de su  t ema,  ana l i zando  las 
acepciones de la pa labra  pedagogía,  d i v i d i e n 
do la g imnas ia  en física ó corporal  y m e n 
tal  ó anímica ,  y d ec ' a r an d o  que  su propósi to 
era concretarse  á la gimnasia  del espí r i tu.  
Dice que  es fácil educa r  los sen t idos  ejerci 
tándolos prác t icamente,  y que  !a educac ión  
permi te  pe rc ibi r  al p r i m e r  golpe de vista,  
detalles que  se escapan á los que  de ella c a 
recen, y cita a lgunos  ejemplos para c o m p r o 
ba r  sus  af irmaciones.

Pasando al es tud io de las facultades a n í m i 
cas, di s t ingue  la m emor ia ,  del e n t e n d i m i e n 
to y de la vo lun tad ,  y en t ra  de  l leno en  el 
fondo de su  di scurso,  hac iendo ve r  c u a n  e r 
róneamen te  se ha  di r ig ido,  y aun  se di rige ,  
la memor ia  de los párvulos  y de  los jóvenes 
en las escuelas,  y cuan  necesar io se hace 
que  el cult ivo de  esta facul tad an ím ica  se 
prac t ique ,  con ar reglo  á las prescr ipc iones  
de la nemotecnia ,  ar te al que  no se le ha da
do toda la impor tanc ia  que  en sí  t iene.

Exam ina  los er ro res  que  se cometen ,  por 
lo c o m ú n ,  en la dirección del en tend imien to ,  
y declara que  ha  sido necesar io  q u e m a r  los 
art ificios de la dialéctica,  así como se q u e 
man los andamia jes  de  u n a  cons t rucción ,  p a 
ra que  no ahoguen  el edificio. Concluye  e s 

te pun to  demos t rando  que  el e n t e n d im ie n to  
debe  cu l t ivarse  sin ap r i c ionar lo  en ios es t re
chos  moldes de  una  dialéctica estéri l ,  s ino  
conduc iéndo le  rec tamente  en su  na tu r a l  y 
progres ivo  desarrol lo.

La educación ,  la g imnas ia  de  la v o lun tad ,  
exige mayores  cuidados  por  par te de los pe
dagogos:  se ha  que r ido  hacer la  esclava,  
c u a n d o  se funda  en el l ibre albedrío,  y, por 
cons iguiente ,  exige en  su desar royo  mayor  
s u m a  de independencia .  P re t ende r  que  la 
educacacion  de 1?. vo lun tad  debe  consist i r  
en t o r c e r l ' ,  y  r es t r ingi r la ,  amulando sus  de- 

| t e rminac iones ,  apagando  su energ ía ,  es un 
a b s u rdo  que  no merece refutarse,  po rque  los 
resul tados  de tan funesta doctr ina,  son bien 
dolorosos  y  por  sí mi smos  la refutan.

Lo que  hay  q u e  hacer  es inc l inar  la v o lu n 
tad hácia el camino  de lo bello,  de lo grande ,  
de  lo bueno  y de lo jus to;  robustecer la y nó 
debil i tarla.  ¿Qué hay  m á s  hermoso ,  ni digno 
de  ap lauso ,  que  u n a  vo lun tad  enérgica,  de- 

| cidida,  fuerte,  indomable ,  que  se desar rol la 
| en la verdad y  en el bien? P o r  desgracia no 

es m u y  com ún  este cri terio,  y los pedagogos 
ponen especial  cu idado en  torcer  la v o lu n 
tad de sus pequeños  a lu m n o s ,  y desde el 
p r i m e r  dia que  asisten á la escuela,  cont ra
r ían  sus  inc l inaciones ,  no  c om pr end iendo  
que  di r ig i r las  conven ien tem en te  vale  más 
que  matar las.  Se le exige al pá r vu lo  que  esté 
quie to  en el banqu i l lo ,  q u e  no se mueva;  se 
le c lava  allí, en vez de  facil i tarle m ov imien
tos que  p roduzcan el desar rol lo na tura l  de 
su  organ ismo.  ¿Es esto educación  de la v o 
luntad?  No cier tamente,  y bien lo c o m p r e n 
dió;  y de  un modo admi rab le  lo ha  d e m o s 
t rado en la p ráedea ,  el ins igne Federico 
Frocbel  á qu ien  es deudora  la h u m a n id a d  
de  eterna g ra t i tud .

En  la educac ión de la vo luntad  han  m e 
nes ter  los profesores r squ is i t a  prudenc ia ,  y 
no deben olvidarse de lo q u e  dice cierta b e 
l l í sima copla de la m usa  popular ,  refi r iéndo
se á la muger :

La mujer j  la cuerda 
de la guitarra, 
es preciso talento 
para templarlas.
Flojas no suenan; 
y , si se aprieta mucho, 
ssIÍr la cuerda.

Ejemplos  mil  nos  ofrece de  esta verdad la 
vida  práctica.  El o rador  e n u m e r a  var ios m u y  
opor tuno?,  y con «sle motivo,  describe a lgu 
nos  carac teres  sociales. Traza  un paralelo en 
tre la t ierra y la h u m a n i d a d ,  y  conc luye  ma
ni fes tando q u e  así como aquel la  necesita so! 
que  la a lumbre ,  ambien te  q u e  la oree y rocio 
q u e  la fecundice,  así ésta ha menes te r  el sol 
de la justicia,  el ambien te  de la l ibertad y el 
fecundante  recio del trabajo.  Excita al F o 
mento ,  á que  con t inúe  con fervor  en  la s e n 
da q u e  ha emprendido ;  es t imula  á los arte 
sanos  á que  cul t iven su inteligencia y su vo 
Jun tad,  hac iendo  de este cult ivo,  una  eos 
l u m b r e  que  los apar te del vicio y la v a g a n 
cia, y te rmina  con las f rases  q u e  un célebre 
o rador  ha dedicado á descr ib i r  la h u m a n i d a d  

-en el apogeo de su i lus t rac ión,  y  por  ende  
de  su b ienandanza .  El Sr.  Paso fué entu 
siastamerUe aplaud ido  y f  l ici tado por  la con 
cur rénc ia ,  tan grande  que  no ba jar ía de 400 
personas .

Vemos con gusto el desar rol lo q u e  alean 
za «Él F o m en to  de las Ar les»,  noble in s t i tu 
ción,  que ,  nacida al ca lar  d e  la ac t ividad y 
el pa t r iot i smo,  p rome te  d ias  de glor ia á G r a 
nada ,  y  los incomparab les  beneficios de la 
i lust ración y del progreso á los artesanos .  
Adelante,  pues,  sin desmayar  un p un to  en 
tan civil izadora,  digna y p laus ib le  empresa .

Consto. Según nos dicen en cent ros  o f i 
ciales,  no es exacto lo q ¿e a segura  El lmpar- 
cialy refir iéndose á u n a  car ta  de  esta pobla 

; cion.  En  el Hospicio hay un  cape l lán in t e r i 
no que  celebra misa  l e m a n a l m e n t e  en  el  e s 
tab lec imiento .

Socorros para F ilip inas. Hoy á la
una  de  la tarde,  se r eúne  la j u n t a  que  ha 
nom brado  el Gobernador  para a r b i t r a r  f o n 
dos con que  socorrer  á F i l ip inas .  Cons t i t u 
yen  esta Ju n t a  los señores  don J u a n  Ra món  
Lachica ,  don Fe rnando  Perez  del  P u lga r ,  
don Vicente Fe rnandez  Espada ,  don Pablo 
Díaz Ximenez  y el m a r q u é s  del Cadimo.

A  S/.<iHior«la Se dice que  h a  f i r 
mado la fó rmula  don José  María Banquer i ,  
ex d ipu tado  provincial  de  Orgiva.

Saistitnto. Ha sido n om br ado  para s u s 
t i tu i r  al se ño r  Hacar  en la Comisión  p e r m a 
nen te  el i lus t r í s imo señor  don  Rafael Diaz 
Rogé*.

Conferencia. Despuc. del Cabildo 
conferenciaron  en la Casa A y u n t a m ie n to  el 
Gobernador  y Alcalde.  Parece que  aque l  se 
proponía  p res id i r  la sesión rnun ic iqa l  pero 
i legó tarde .

C om isión provincial. Ayer ,  bajo la 
pres idencia del  Sr.  González  Chía,  consti tu 
yé ronse  en comis ión  p e r m a n e n t e  los señores 
Rada y  Manzano,  resolvi éndose  va r i a s  i n c i 
dencias de  qu in t a s  y el pa r te  de ingreso de 
reclutas del  dia 10.

La G uardia civil. La de Iznalloz ha 
recogido a r m as  de fuego á unos  vecinos  de 
aquel  pueblo ,  que  carec ían  de la opo r tuna
licencia.

La admínliidi'adon en  los pueblo«.
El a y u n t a m i e n t o  de P ampane i r a ,  ha t e r m i 
nado el repar to para  cubr i r  el déficit del  p r e 
supues to  m un ic ipa l .

Sucesos ele la capital. Por  e m b r i a 
guez  y escándalo en la calle Real de  Cartuja,  
ar res taron  un  h o m b r e  y u n a  mujer .

A rtistas. Nos dicen de Madrid,  que  
m u y  pronto  visi tarán á Granada  los c e l e b r a 
dos concert istas aus t r íacos ,  que  ac tua lmente  
están en la córte.

Viajeros. Múllanse en esta c i u d a d  don 
Genaro Bonache y  Martínez,  jefe del  part ido 
democrát ico  de Pueb la  D- Fad r iqne ,  y don 
José Martínez Vivo, r epu tado  médico  de 
aquel  pueblo.

Bien. El Jefe de  la gu a r d i a  mun ic ipa l  
Sr.  Cuéllar ,  ha d ispues to  q u e  un cabo del 
cuerpo  esté de guard ia  en  la jef atura desde 
las once de la m a ñ a n a  á las cua t ro  de  la t a r 
de,  con objeto de que  facil ite á los per iodi s
tas relación de  los sucesos  que  o c u r r a n  en 
la ciudad .

A los estudiantes. El rey ha  p r o m e 
tido á una  comisión de es tud iantes  de  f a r 
macia y medic ina  de  todas las u n iv e r s id a 
d e s  que le ha  pedido la dispensa del  cu rso  
prepara tor io  interesarse que  ei asunto  tenga 
u n a  resolución conforme á les deseos de  la 
clase escolar.

Asuntos militas*«». Se ha dispuesto 
¿e abone  á los tenientes  ayudantes  de los 
cuerpos  de  cabal ler ía las gratif icaciones de
vengadas  en Enero  ú l t im o .

Se ha dado de  baja  po r  defunc ión  al te- 
t iente que  fué del reg imien to  infanter ía  de 
l*s Antil las D. Joa qu ín  Domínguez  Alonso.

Se ha remi t ido  á esta capi tan ía .general  
real  despacho de capi ían  de cabal ler ía á f a 
vor  de D. Jósé Torres.

Slonores. Se han  concedido  honores  
de jefe supe r io r  de admin is t rac ión  á D. Ma
r iano Guerre ro ,  ex - d ip u t ad o  prov inc ial  de 
Granada.

Más detalle». Sobre  la desgrac iada  
coinc idenc ia que  ha pr ivado á Motri l del  p r i 
mer  premio  de la Loteria,  respectivo á la ú l 
t ima ext rac ion,  dice  El Independiente: En el 
2606, n ú m e r o  des t inado  á Motri l,  ha  tocado 
el premio  mayor  de la loteria;  pero con tan 
mala  for tuna,  q u e  so la me n te  dos déc imos  de 
ese n ú m e r o  son los agrac iados .  Los d em ás  se 
han  devuel to á la Dirección p o r  falta de des
pacho; si endo de notar,  que  esta es la p r i 
mera  vez desde hace m u c h o  t iempo, q u e  se 
devuelven  bil letes á Madrid,  pues  todos 
s i empre  se han  colocado en la local idad;  y el 
no haberse  vendido  se debe,  i  una  e n f e r m e 
dad  que  en esos dias ha  venido su f r i endo  el  
ciego, encargado de la venta de bil letes por  
las calles.»

¡Epidemia. Cont inúa  en Daifontes h a 
ciendo estragos la enfe rmedad  de los cerdos ,  
hasta el pun to  de  que  si no se cortan ios p ro
gresos de la ep idemia se vá A perder  la casta 
de  los cerdosos .

T ricliina Dice El Independiente de 
Motril:

«El dia 7 de! actual  se q u e m a r o n  tres a r 
robas de ca rne  de cerdo t r ich inada ,  p e r t e n e 
cientes á D. Francisco Fe rnandez ,  y por  su 
propia escitacion.»



E L  DEFENSOR DE GRANADA.

L i g a  «1© C o n í r i b u y e n í e »  Esta n o 
che  en la casa del  señor  Pres iden  1?, Acera de 
D r ro  34,  ce lebrará  j u n t a  dicha  asociación.

• I s sves i i i ud  C a t ó l i c a .  La  sección de
Filosofía y Le t ra s  d h  -. endemia  d* la .1 •- 
ven t i id  Cató l ica,  ce lebra sesión esta uoch* á 
las seis.  Dise r tará  el señor  E spaña  y Lledó.

C a l d e r ó n  d o  l a  B a r c a .  Esta noche  
¿ las ocho se verificará una  sesión dramát ica  
cuyo  program a  es el siguiente:

Pr imero ,  sinfon ía.  Segundo,  el diver t ido 
jugue te  La Casado Campo ( p r im e i a  par te) .—  
Tercero,  La Casa de Campo ( segunda  par te.—  
Cuar to ,  la comedia  en  un  acto,  La Capa de 
Josef.

V istas. Las seña ladas  pa ra  m añ an a  13,  
por  la Aud ienc ia  de este ter ri tor io ,  son las 
que  siguen:

Sala de lo Civ il .— Vil lacarri l lo,  D. Ci r ios  
Montegro con D. Ginés Legaza  y  Ministerio 
Fiscal ,  int erdicto,  hoy com pe tenc ia  con la 
Admin is t rac ión .— Ronda ,  D.* Enca rnac ión  
Avila,  con D. Celedonio Lozano,  ord inar io ,  
escepcion d i la to r ia .

Sala de lo Criminal.— 1.* sección.— I zna -  
lloz,  José M.* F e r n an d ez ,  les iones .— A 1 ha  - 
ma ,  Francisco C a m a c h o ,  i d .— Archidona,  
Antonio Moreno y  oíros,  i d .—  H ue lm a ,  José 
Sampedro ,  id .— Santafé,  J u a n  Rodr íguez ,  
h u r t o .— Campi l los ,  D. Quin t ín  Fre ise  y con
sortes,  coacciones .— G ua d ix ,  José García 
Martínez y consor tes ,  les iones .— Granada ,  
José López,  hurto, .— 2.* sección.— Almer ía ,  
Antonio Mar t ínez  y otros,  l e s iones .— Idem,  
José Sánchez  y  ot ros ,  h u r t o . — Monte frió,  
Basil io Medrano y otros ,  id .— Granada ,  José 
Milian R o m e r o ,  i d .— Linares ,  Miguel F e r 
nandez,  robo.— Antequera ,  J u a n  García Soto,  
les iones.— Granada ,  Jua n  Pelegr ina ,  lesio* j 
nos.— Yelez Rub io ,  Pedro  García y otro,  d is
p a r o . — Málaga,  1). J u a n  Rico y  Juez  de p r i 
mera  Ins tanc ia  del  dist r i to de la Alameda,  
de Málaga,  anle juicio.

Todo fábrica dos cuarta, 
prima cuarta como ella, 
y á tercera cuarta lee 
porque fué dém e poeta.

Solución á la anterior.—P oliuto.

NUESTROS TELEGRAMAS.
Madrid 11, 6 las 9 de la noche.—Recibido en Gra

nada á lae 10 y 30.
Hoy, á loa 3  de la  m adrugada, fa

llec ió  O. E stan islao  Flguorns. S e  le  
preparan ostentosos fu nerales.

Continúan los desórdeaies d e  V fe- 
na, que lian adquirido cierto  carác
ter de gravedad.

¿Hucha anim ación en  la  Sala  de 
Conferencias «Sel Congreso.

El Corresponsal.

I>. GSTA'NISLAO^FIGUJERAS.

El telégrafo nos co m u n i ca  la m ue r t e  del 
di st inguido h o m b r e  polí tico y j u r i s cons u l t o  
e m inen te ,  á qu ien  m ucho  deben  los par t idos  
democrát icos españoles  — Nació F igue ras  en 
Barcelona el 13 de Noviembre  do 1819; s i e n 
do es tud iante  de derecho, c u y a  car re ra  t e r 
minó  en 1842, f iguró  ya en  polí t ica,  como 
en tus ias ta r epubl icano.  Después  de los su  ce- 
sos de  1842, q u e  p rodu je ron  el b o m bar deo  
de Barcelona d imi t ió  de su  par t ido  al a p r e 
ciar aquel  acontec imiento .  En tonces  formó 
parte de  la redacc ión del Constitucional.

Opúsose ené rg icam en te  al a lzamiento  q u e  
arrojó del  poder  á Espar tero ,  y  después  de 
la en t rada  en el poder  de los m ode r ados  r e 
t iróse á Tar ragona ,  has ta q u e  en  1848 fué 
á Madrid á o r g a n i z a r  la revo luc ión  l iberal  
int entada  por  entonces ,  y q u e  fracasó dos 
veces.— Volvióse á T a r r a g o n a ,  es tablec ién
dose all í como abogad©.— E n  1851 fué ele
gido pr imera  vez d ipu tado  á Górtes por Bar
celona.  En  1854 formó par te de  la j un ta  r e 
voluc ionar ia de  T a r r agona  y d ipu tado  á 
córtes segunda  vez fué uno de los 21 q u e  en  
Noviembre  de 1854  vo ta ron  en  cont ra  de la 
m o n a r q u í a . —  Desde en tonces  establecióse ; 
como abogado en  Madrid;  y después  del  fra-  1

casado movimiento  de  1866, se apar tó  un 
u n t o  de  la polí tica activa.

Poco después  se lanzó r e sue l t amen te  á 
consp i ra r :  en 1867 fué preso y des ter rado de 
ó-d-m d oN ar vapz  T r iu n f an t e  la rev lucion 

i de 1868, la Vida pol í t ica de P ique ras  fué a c 
t iva;  su s  c a m p a ñ a s  en las córtes,  br i l lan tes ,  
y en la cr i si s  que  ocacionó la d imis ión  de 
don Am adeo ,  decidió á la votación de  la r e 
púb l i ca  á la mayor ía ,  diciendo á las masas  
q u e  se agolpaban  á la pue r t a  del  Congreso: 
«No se levantara la sesión sin que la repúbli
ca sea proclamada ó no saldremos vivos del Con
greso.»— Entonces  fué n o m br ado  pres idente 
del  gob ie rno  r epub l i cano .— Después  de  la 
r es taurac ión ,  F igueras  ha  vivido en el r e t r a i 
miento ,  puede  deci r se .— La democrac ia  no 
puede  olvidar  n u n ca  los mér i tos  de uno de 
sus  valientes caudi l los .

G A R T E j R A  o f i c i a l .

ESolcti ii oficial de ay e r. Ministerio de Gracia 
y  Justicia.—Real decroto publicado en la Gaceta del 
15 de Octubre, sobre la nueva'icreaeion de las au
diencias territoriales.

Ministerio de Hacienda.—Continuación de los mo
delos ¿ que se refiere el Reglamento de la contribu
ción industrial. Modelo núm. 4.

Gobierno civil.—Se anuncian varios remates de 
las brozas de v rio» montes de los pu b’.os de esta 
provincia.—Mina?.—Se solicitan 12 pertenencias de 
una mina, con el nombro de «La Esperanza;» otras 
12 pertenencias de otra con el nombre «Por si acaso.»

La Administración do Contribuciones y Rentas 
anuncia vacante el estanco núm. 5 de la ciudad de 
Motril.

Ayuntamientos.—Los de Mecina Bombaron, Mo
reda, Otura, Montefrío y  La Calahorra, presentan 
edictos sobre la administración de los mismos.

La Universidad anuncia varios escuelas vacantes 
do este distrito.

Las factorías de subsistencias y utensilios presen
tan citados de las mismas.

El juez de 1.8 instancia del distrito del Sagrario 
de esta capital, hace saber los autos ejecutivos que 
penden en aquel, contra los herederos de D. José 
Rodríguez Rico.

Cambios de la  plaza de ayer. Adra, Alicante, 
Almería, Cádiz, Cartagena, Motril, Múrcia, San
tander, 1[2 d.; Córdoba, Madrid, Málaga, 1\8 d.; 
Barcelona, 3[8 b.; Sevilla, Valencia, Zaragoza, par- 
—Todos ocho dias vista.—Tipo para descuentos en 
esta sucursal, 4 1$ por 100 anual.- Id. para présta
mos en id , 4 112por 100 id.—M. A.

A lb ó n d ig a  d e  g ra n o s . P recios y balance del 
trigo, == Existencia: Sobrante de anteayer, 240 fane
gas, entrada de ayer, 115. Total existencia de ayer. 
355 fanegas. =  Venta.—A 17 pesetas 50 céntimo# la 
fanega, 5 fanegas.—A 17 pets. 75 la id., 12 id.—A 
18 pts. 00 cénts. la id., 22.—A 18 pets. 25 cénti
mos la id., 41 id.—A 18 pts. 50 cents. la id., 15 id. 
—Total vendido, 95 fanegas. —Balante.—Existen
cia, 355 fanegas; vendido, 095 id. Sobrante para hoy 
260.

Precios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
50 cénts. á 10 pets. 00 cénts. fanega.—Habas, de 15 
pets. 50 cénts. á 16 pts. 00 cénts.—Maiz, da 14 pe
setas 00 cénts. á 15 pets.

M atad ero  público. Precios do la baja del dio 
13.—Carnero, 1*12; Vaca, 1‘62; Ternera, 168; Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento ea 
kilógramo.

C U L T O S .

Dia 12.—Ei Patrocinio de Ntra. Sra.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia del Sagrario; 

á las diez función, predica D. Maximiano Rincón, á 
las cuatro, resalió, ejercicios, salve, letanía, vigilia 
y  precesión de difuntos.

En la Magdalena, función, predica el P. Eugenio 
Garrida! ,

En Zafra, á las diez, función y será orador don 
Natalio Perez Venegas.

E li san Justo, san José y  san Matías, predican lo» 
respectivos párrocos.

En Ntra. Sra. de las Angustias, á la oración, ejer
cicios de Misión y predica el señor Canónigo Ma
gistral!

En San Justo, la Piedad, Carmelitas descalzas y 
Santa Isabel, ejercicios.

Ea Capuchinas, á las cuatro, novena de santa 
Gertrudis, y predica D. José León.

En San Cecilio, á la or&cion, novena ¿ Nuestra 
Señora de la Salud y predica don José Ibañez.

En San Bernardo, Santa Ana y la Magdalena, la 
átvo'eion del me# de Anima#.

En las iglesias de costumbre se reza el rosario.
Visita ds la Córte da María.

Nuestra Señora del Pilar, en la Catedral.
El ia 13, Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

la Magdalena.

E i a f P K G T Á G X J I ^ O S .

ocho.—Entrada principal, 3 rs. 8 mrs.—Idem de pa
ra imo, 2 ts. y 8 mrs.

T eatro Principal.
Fancion para hoy 12 de Noviembre.—Laeomedia 

en tres actos, SHERIDAN.—El juguete cómico en 
un acto, DB ASISTENTE A CAPITAN.-A 1m

CORREO DE HOY.
Cartas á «El Defensor.«

f tS A O fU D .

10 do Noviembre.
Uno de  los hechos q u e  m a s  ocupó  la a ten

ción anoche ,  es la r e u n i ó n  de  los car l istas 
rebeldes en n ú m e r o  de  mas  de 200 en  la r e 
dacción de  La Fé, q u e  presidió el Sr .  Vildó- 
sola,  he r idos  por  el desprec iat ivo te legrama 
con que  don  Gárlos les contes tó á la f  ' lici ta • 
cion q u e  le d i r i j ieron  el dia de  su  santo.

Contra  lo q u e  se esperaba ,  después  de  a l 
gu n o s  d i scursos ,  se acordó da r  po r  no  r ec i 
b ido  el te legrama como obra  del Sr.  Noce
dal,  q » e  t iene  secues t rado  al d u q u e  de  Ma
drid;  ratif icarse en la mas  h u m i ld e  adhesión 
á la au tor idad  de este; y ' n o m b r a r  u n a  C o 
misión para q u e  vaya á Venecia  á visi tarle.  
— No se n o m b r ó  para n a d a  á don Ja ime ;  pe 
ro sí  se atacó d u r a m e n t e  al Sr.  Nocedal.  En 
cambio ,  este vive  en la segur idad  de  q u e  se 
gu i r á  t r iun f ando  y p iensa ce lebrar  u n  mee-  
t i n g  que  a n onade  la r eun ión  de rebeldes de 
anoche.  La ve rdad es, dicen los mejor  e n t e 
rados,  q u e  las dos  hues tes  enemigas  no vol
ve r á n  j a m á s  á  en t ender se ,  lo cua l  ap rovecha  
en  alto grado á los par t idos  l iberales,  á la di
nas t ía de D. Alfonso y á la t r an q u i l i d ad  del 
pais .

Después d e  esto,  los suel tos ó ar t ícu los  de 
la p rensa  par isién cont ra  la per sona l idad  del 
d u q u e  de la Torre  y algo más ,  q u e  los i z 
quierd is tas  suponen  pagados  por a m igos  del 
gobierno,  ó mejor ,  de los fondos  q u e  todo el 
m u n d o  sabe  se dedican á estas cosas,  es de - 
cir ,  el Jondo de los reptiles, para vergüenza  
de  cier tos periódicos .

Llueven las recr iminac iones ,  sa len  á luz 
hechos  pasados ,  deshonrosos ,  miserables ,  y 
es de oir  en  a lgunos  c í rculos  á t i r ios  y  Ro
yanos .  Para  q u e  el cuadro  sea comple to  no 
se ha  respe tado  ni s iquiera á las damas ,  que 
n u n ca  debieran  figurar  eri estas deplorab les  
luchas  personales ,  pero q u e  la pas ión pol í t i 
ca  no perdona.

Dada la amis tad  y  has ta gr a t i tud  del señor  
Albaredá  pa ra  con el d u q u e ,  cuén ta se  que 
estos conflictos le t ienen s u m a m e n te  a f ec t a 
do ,  lo m i s m o  que  á m u c h o s  de s u s  amigos,  
en t re  ellos el Sr.  Acuña,  causando  ex t rañeza  
cómo no ha  de jado ya  el min is ter io  y se¡ a • 
rádose de S igas ta ,  que  no  remed ia  con m a 
no  fi rme los males  que  se l amen tan .  Oíros 
suponen  al Sr .  Albared  con ten to  y  sa t is fe
cho de con t inua r  en la fusión.  En  este ca
m ino  se hacen las mas  var iadas  conge íuras ,  
o rapa r t i endo  de hechos falsos ó evidentes ,  

q u e  solo el t i empo ,  q u e  en polí tica es factor 
im por tan t í s imo,  i!odrá acl arar ,  or a f u n d á n 
dose en Ies-caprichosos mane jos  y var ias  ac
t i tudes  de los hombres ,  q u e  t am b ién  es tán 
su je tas á g raves  er rores.

En t an to  los contend ien tes  no descansan,  
y mien t ra s  se  di scuten  las con t ra r iedades ,  
con  que  t ropieza la i zqu ierda ,  el d u q u e  s u m a  
f i rmas  y  t rabaja á marav i l la ;  pero lucha  con 
un gigante ,  con el gob ie rno  en posesión de  la 
Gacela y  del  p resupues to ,  has ta del  fondo de 
donde  dicen que  salen las subvenc iones  á la 
pr ensa .  Todo esto va ca rgando  la m á q u i n a 1 
q u e  ha  de  i m p r i m i r  novedad ,  si nó violencia 
á  la di scusión  polí t ica próx ima,  de  q u e  los 
izquierdis tas  suponen  ha  de sa lir  de  cuerpo  
presente  la s i tuac ión .  A reforzar  estos t r aba
jos  l legará m a ñ a n a  el Sr.  Moret,  p o r q u e  aun 
no  es tán m u y  bien d isc ip l inadas  las c o m p a 
ñías  de so ldados  morel is tas.

Noticias del  día.  Mientras que  les diar ios 
minis ter ia les  dan  por t e rminado  el conflicto 
Maceo, el subsecre tar io  de  negocios ex t r an je 
ros,  si r  Car los Dilke,  dijo ayer  en  la Cámara 
de  los C om unes  que  hasta que  no se conozca 
el resul tado de la i n formación abier ta  en  Gi- 
bra l tar ,  no  podrá  el r ep resen tan te  i n g l é s e n  
Madrid,  ped i r  nada  al gab in  te e spañol ;  de 
lo cual  r esul ta  que  no ha  podido t e r m in a r  lo 
q u e  aun  no  ha  comenzado ,  las negociaciones 
oficiales

Lo q u e  pr inc ip ió  mal  y va  á acaba r  peor,  
es una  desazón habida  en t re  el m in i s t ro  de

la Gobernac ión ,  g obe r nado r  de  Madrid y  el 
d i rec to r  de cor reos  y de telégrafos,  Mart ínez,  
deb ido  á q u e  parece  q u e  osle r e c o m e n d ó  por  
telégrafo a s t u t o  pr ivado  de que  contes taran  
á X iq u e n a  y que  desconoc ía don Venancio:  
creo  q u e  h a y a  sido una  co m p añ ía  de c ó m i 
cos ó cos í  parec ida .

Var ias  r eu n i o n es  anoche :  en el Ateneo 
i n a u g u r ó  su s  conferencias  el profesor  señor  
Gar racido y es ta noche  se ab r i rá  la sesión de 
c iencias  morales  y polí t icas con la m e m o r ia  
de  González Se r rano :  al prop io t iempo en la 
Academia  de  J u r i s p r u d e n c i a  se inauguró  la 
sección de Derecho Canónico,  lo mismo que  
la Sociedad dos imè t r i ca  q u e  abr ió  el p r e 
sente c u r s o .— La Academia  de la lengua c e 
lebró sesión: es tá en la E  del diccionario;  
los académicos van á paso de cangrejo y  
luego  sale m a l .— El Cí rcu lo mercant i l  si 
guió  sus  trabajos,  lo m i s m o  q u e  la comis ión  
de exposición mine ra :  hay ya muchos  pedi 
dos  de  ter reno y se an u n c i a n  soberbias  i n s 
talaciones .

Se han  acordado  t rasferencias de crédito 
para  a tende r  á nuevas  ob ras  públ icas ;  se 
piensa comenzad  en Andaluc ía  cerca de 20 
car re te ras  más ,  á cuyo fin vá á Sevi l la el Di 
rec tor  in ter ino  de obras ,  Borregon.  Además 
se pedi rán  en las Córtes crédi tos especiales 
único  medio de d a r  t r aba jo  á las clases p ro
letar ias,  en donde  g e r m i n a  la p ropaganda  
socialista.

El telégrafo no  nos c u e n t a  esta ta rde  nada  
que  a ñ a d a  novedad  á lo sabido  anoche .  El 
hecho  p r inc ipa l  es la ape r tu ra  de las cámaras  
francesas y la exposición del p rograma  de( 
gob ie rno ,  q u e  en  la ex te r io r  se refiere á la 
q u e  el P a r l am en to  de te rm ine ,  después  de 
d a r  cuen ta  de  las negociaciones acerca de las 
a sun tos  de Egipto .— F.

Noticias nacionales.
En la aldea de  Bolado (Orense),  ha  sido 

envenenada  la v iu d a  Josefa Vizcaya po r  un  
hi jo polí tico suyo .

— Dice el Diario de  Cádiz que  hace  tres 
dias aparec ieron  var ios  g r upos  en las calles 
de  S a n lú c a r ’y asa l ta ron  á todos los c o n d u c 
tores de pan q u e  e ncon t r a ron ,  a r ranc ándose 
lo á v iva  fuerza.

Eti Rota en el m i s m o  dia,  varios grupos  
de jo rna le ros  se p resen ta ron  en ac t i tud  i m 
p o nen t e  al alcalde en d e m a n d a  de socorro.

— En Alcoy se sin t ió el már tes  ú l t imo  un 
t emblor  de t i e r ra  que  d u r ó  cinco s e g u n 
dos.

No hubo  desgracias :  pero  causó m u ch a  
a l a r m a ,  pues fué tan intenso ,  que  a lgunos  
edificios oscilaron de una  mane ra  i m p o n e n 
te y muchos  mueb les  fueron der r ibados .

— También  se mintió en Múrcia un rápido 
temblor  de t ierra.

E n  Archena  y  en oí ros pueblos  inmed ia 
tos á los baños  se sint ió la t rep idación más  
violenta,  p roduc iendo  el hund im ien to  de  u n a  
casa en  Archena  y otros desperfectos en  los 
baños  y en var ios  si t ios de la cam p iña .

Noticias extranjeras.
Yiena,  9 . — A y e r  y an teaye r  h u b o  t u m u l 

tuosas manifes tac iones  en  los ar raba les  de 
Josephs tad t  y Neuban.

La t ropa fué  recibida á pedradas .
Los soldados  hic ieron  fuego ,  resul tando  

her idos  de a m b a s  partes.
— El cólera ha  reaparec ido  en  Shangha i  

(China) y la sa lud  púb l i ca  deja m u c h o  que  
desear  en B o m b a y  (india inglesa.)

ESQUELAS DE ENTIERRO ¡eF“ on
gran perfección y economía en la Imprenta de El De
fensor de Granada, calle del Aguila, núm. 5— 
Se reciben los encargos á todas horas del dia y de 
la noche.

M n n ?  T T U lTirP  CIRUJANO DENT1S-
. Ü U l l l l l l i  A JL ta y profesor de los esta# 

blecimientes de Beneficencia provincial.—Dienta- 
sueltos, dentaduras. (Rlexir Agüe Boto Colliett.)— 
Su gabinete, Puerta Real, entrada Calle de Reyes 
Católicos núm. 8, pi&o segundo.

T ipografía de El De e n s o b  de Granada,

Calle del Aguila núm,. 5,
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POR virtud decontrato celebrado entre el D i
rector de este periódico y el de la  «So

ciedad General de Anuncios de España, (esta
blecida en Madrid* callo del ¡Príncipe, numero 
'$7, órlñelpal, Izquierda) de>>de el din B.° de J u 
lio de ISMéS? no Innnrtnreino!« ningún anuncio  
extra provincial si no se recibe por condúcelo  
de dlcfjia Asociación.

¿POR QUÉ COSER A « N O ?

I

P
U

fonos ios somosPISTAS 2‘5¡T ÉlálALES,
SIN MAS ANTICIPO.

f O  pon» I D O  J e  d©sciaei&t© 
al contado.

■©anaLsC»®»
TORZALES DE SEDA,

A G U J A S .
&«®8íe, pleca» sueltas y accesorios para 

toda clase de costura.

CASAS PA R A  LA T IN T A
•a  toda» las capitales d® provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse ea las facturas 
las palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la Compañía fabril.SXWGKR.

Mitins« calüogos ilustrados con listas dt precies.

A G LAR DI ENTES D EME R L OT Carmen,
37.—Los aguardientes de Merlo son de vino ó® Val
depeñas, y no hay que coafondirlos con los aguar
dientes industriales de patatas ó raíces, que si bien 
los presentan con caracteres agradable*, son parju- 
diciaiísimos á la salad, según puede to o el mundo 
corsvencerao preguntándoselo á los facultativos.— 
Respecto á los vinos es necesario probarlos para po
der apreciar sus buenas cualidades higiénicas; lós 
hay para todos lo» gUBtos, fuertes ó flojos, ásperos ó 
fiaos, nuevos ó viejos; pero todos saludables y sin 
mezclas.—Rara garantía de los consumidores Ies d i
romos que damos 10.000 reales al qu« praobo que 
loa vinos y aguardientes de Merlo contienen sustan 
oias estraga» á la uva de que proceden. Hay también 
otros vinos y entre ellos uno du ce tan delicado y es- 
quinto, qae ha merecido la calificación de Vino do 
Damas y el Higiénico de Merlo que no nos cansare
mos de elogiar ni recomendar á todos aquellos que 
hagan las dig stiones con dificultad ó padezcan d.i- 
centeria. Precios. Borde.su?, á 12 rs. botella; Jerez 6; 
Manzanilla, 6; Málaga, 6; Valdepeñas viejo, 6; Vino 
de Merlo higiénico, 4; de Damas, dulce y seco, 4; pa
ra la fresa, 4; Aguardiente, á 5 y 6 rs.—Puntos de 
venta: Plaza del Carmen .—San Matías 1.—Plaza 
de Bibarrambla, casas nuevas.—Elvira 1; confitería. 
—Alhóndiga 24, confitería.—Pió de la Torre 3.

A LA VILLA DE PARIS. .28" Y* MENDEZ
NUNEZ 39.—Este aci editado establecimiento ha re
cibido ya el completo de los surtidos para la presan
te estación, como ele costumbre, loa mejores, más 
nuevos y elegantes .géneros, y precios arregladísi
mos sin competencia.—Abrigos, visitas! chaquetas 
y vestidos bordado-; telas de cuadros de novedad, 
pañetes, telas chapé y fou'é, de todos precios; ador
nos de painmanería, peiuehe, terciopelos, rasos, tro
chados, de lunares y othoínanos, en negro y colores; 
abanicos, paraguas, groe, paño de Lyou, terciopelos, 
holandas, batistas, lienzos,1 pañuelos; éñenges y bor
dados de todas ciases.—-En géneros para caballeros, 
ran completísimo surtido de vicuñas, edredones Pi- 
lops, tricots, gergas; pantalones ingleses y del país; 
paños para capá.?, de Tárrasa y franceses, embozos, 
y en artículo? de punto; camisetas, pantalones, cal- 
«etines, chaquetas de gamuza, y un variado surtido 
de médiae-, toquillas y cuerpos ele punto para señoras y niños.

GRAN M ÍALIZÁCION“
d® mueble?, maderas y efectos de ebanistería reba
jando un 50 por 100 de au valor.—Bscado del Car
l e a  nimero 1S.

FILIPINAS. ZACATIN 33 Y ALCAICE- 
R lA 2y  4.—Esta acredita

da «asa ofrece á sus ciiuierosos clientes loa gran
des surtidos que del extranjero y Cataluña acaba de 
comprar para la presento estación.—Enalfombras, 
portier^, cortineges damascos, pasamanería, brocs- 
íetea, yates y cretonas para muebles, grandes nove
dades; todo arregladísimo —En confecciones: lanas 
para trajes de alta novedad, pañetes, cachemires, 
sayas, Ichús terciopelo, mantelería, pañuelos para 
la cabeza y cuello, blondas, flecos, encagea, rasas, 
moires. rasos cordelé, velos y mantil’as, lo más nue
vo y rico que se conoce.—Ea abanicos, quitasoles, 
paragüas y telas de lana negras; sederías y efectos 
para novias, un excelente surtido.—Para caballeros, 
toda clase de ricae telas para saqués, gavanes, ter- 
nos, chalecos, vueltas y pañería especial para capas. 
—Para niño?, preciosas confecciones de todas clases. 
—Y en holanda? y lencería, como en ferretería e¡ sur
tido qua tanto acredita á esta casa.—Notables cajas 
de hierro contra incendios, camas doradas, nacara
das y maqueadas, colchones, colchonetas lana crin; 
lo que se quiera y todo en estremo arreglado —Se 
mandan géneros y muestras á los que de fuera gas
ten pedirlos.

s ^ t ü B i i B S i a
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Q A m m  r t m .
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos, 

primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialds 36 millones de Rvn., n® nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobre la vida y  el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de. sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
Diestros la importante «urna de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y  «u provincia, 
D. J O S E  P A N C O R B O . Oficinas, calle del a 
Irlbo , mina. B

RESTAURANT
Mátias, 2, Granada.-—Terminada la reedificación < el 
local gue ocupa este acreditado establecimiento, y 
Ooncluida la parte que ocupa el-restanrant, dond- f*u 
dueño ha iatroduciao grandes reformas para copnodi- 
dad del público que tanto 1« favorece. S# han esta
blecido comedores independientes, en los que se ser
virán almuerzos, comidas ycenas á la» personas qua 
así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redonda 
á las cinco ds la tarde á 10 reales cubierto, en ln que 
los domingos se servirá paella. £e sirve á micilio 
y se admiten eneargo».

v i l  SWDkW 4 SÍ P0R  EL PRPPIO COSECHEr 
b AljIISas bjIv/ I sj fo. Ea el antiguo y acreditado 

establecimiento de F e lip e  1%'leva, situado en la ca
lle d« Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño de! despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, S&  rs. arroba,y ® 
r». cuartilla. FOTÓGRAFO DE 0A-

y  i l m & M  U . M A RA DE S. M. PUERTA 
REAL NUM. 9.—fProccdSmicutos y a p a 
ra tos instan táneos p a ra  re tra to s  tle n i
ños.—Unico establecimiento rio su clase que 
tiene premios de varias exposiciones obteni

dos por la superioridad de sus trabajo» comparados 
con otros de esta localidad.—En estacas?, que es vi
sitada constantemente por los más reputados artis
tas, y perdonas inteligentes, sé hacen por los siste
mas más rápidos y modernos cuantos trabajos se, re
lacionan con la fotografía y muy especialmente lo» 
retratos, bien sean en negro ó en colorido, desde el 
tamaño más pequeño hasta el verdadero natural, 
siendo sus precios desde 20 reales la docena hasta 
4.000 reales uno, según su clase.—Se trabaja y des
pacha todos loa diai desde las ocho ds la mañana á 
cinco de la tarde.

FáM FÁ C¡M aÁ aT|lE |H ;
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación genera! de toda clase ds dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios m¿» baratón (si
guientes: A 1 y 1|2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales-camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6  reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 realas libra.—Se 
componen y  telan paraguas.

SE Á M L E Ñ D Á T r a l* ^
puesta de olivares, tierra calma y viña, término. Ga- 
Dia Chica. Él pliego de condiciones puede vero?, ca
lle de Gracia, núm. 45, de diez á doce de la mañana.

POR UFflN G Ín IERGT.AS“*:
Matemáticas, Partida doble, Letra ingina y Prepa- 
re.ci©* para carreras especiales.

LA  ̂MODA ELEGANTE
ILUSTRADA. Périódico especial dei bello sexo, in
dispensable, po su utilidad práctica, en toda clase 
dé familia. Publica siempre los mejores modelos de 
toda clase ds prendas de vestir para señoras señori
tas y hiñen?, y exactísimos patrones para confeccio
narlos en casa. Be envia el prospecto y número de 
muestra gratis, á las señoras que gusten pedirlos 
á la, Administración. CARRETAS, 12, PRINCIPAL 
MADRID.

ALFOMBRAS.
BIS el mejor y más. completo surtido de alfombras, 
á pr?cios no conocido?. En moquetas, brusela?, ter
ciopelos, fieltro? y abac-s; brocateles, rasos de seda, 
de lana y de lana y seda; damascos, yutes, cretonas, 
cortinas erochot, de aplicación, bordadas; visillos, 
pasamanería, tapices, cobertores, mantas para ca
ma» y viaje, y edredones y sedas de todas clases.

m \ .  SR.4. DE LAS ANGUSTIAS.̂ !
de hilados, torcidos y tejidos de cáñamo; saquería ds 
Yute para harinas y grano?; alpargatería dé infini
dad de clases, cuerdas y maromas de todos grueics 
y dimensiones, se encargan 33, Recogidas, 33, Gra
nada.—Se realizan »1 por mayor y menor ¿ precios 
sumamente arregladísimos los costales para granos, 
saquería para harinas, las gergas de cáñamo para 
sábanas de era y mantones de aceituna, la? cuerda*, 
traillas, hilos de enfardar, tramillas y demás efec
tos, se slavoran.—Las tan renombradas friombras 
de cáñamo, se expenden coa una baja de! 2ipor 100.

7ECX_, I D I A .
K L  MÁS BARATO DE LOS PERIÓDICOS

Madrid, 1 mui. ri . . ;• . 
Provincia*, 3 uhsa». . . .Cb n h ú m r r o , dnsu c v o I S en o -1 p ÜAv í a .

. . a ¡a.<• 1. t  o •! o Ei«aSuplemento literario semana1, gutaito® e i u » e n A * e x M . ------ Caaltlmr, Á idrton, Ftr*>*nMtc MftWiénJ tentiaiitm, Altui {Chvrin), ai*., « fc .
DESDE OCTUBRE 1888

S E I R V I C I O  T E L S G a Á P I G O
A I,A ALTURA T>K LOS ORANDBB DIARIOS

Dií INGLATERRA Y DIS LOS «STADOS-UNIDOS.

Follrtin: ten*■**!* que mis llame la mlrACton oh Pm-ís,
En publicación: NI ADA .RE D E  T R B f E E

POR X . DE MONTXPm.

P O L Í T I C A  D E  E IL  B I A
KL GOBIERNO SERVIDOR DEL PAIS, NO SU AM®

«COAO.IIIAS
REBAJAS DE LAS CONTRIBUCIONES.

o s t n b l e e i s n i e n í o  *com prad chlzndo s i»  ver araíes los deS niagniíícj)
SjA S E V I L I . A M . ,  6 0 ,  K M A T P ,  6 0 . — G U A N A B A . •

Esta casa es'sucursal de la gran fábrica, de calzado ds Francisco Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 23 
cuya reputación es. bien conocida, tanto en España como en el extranjero. Sus calzados se recomienden por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzado? hayan sido premiado» 
en cuantas exposiciones ha concurrido con las mayores rp.compens s, como son on J«sdo(Viena, Sevilla, 
Filadelfla, París, y últimamente en la regional dé Cádiz, con medalla de oro.—S. M. la Rema Madre y sus 
AA. la Infanta y Duque de ‘Montpansier favorecen al señor Chico con.sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por un sistema especial 
son snmediatamente servidas por la fábrica con nofablo perfección, hasta los piéfl más dificultosos,

Llamamos la  atención sobra los trabajo» de cerraspon*ales 
especiales que en este momento tiene EL DIA estmdiande:

La cuestión del hoabr»  en A aliila iin .
Las Ordenan*«* de Aduana* en VarÍOS pUBrteS J  pMBtflS-

rontorizos.
Los malas de la «a*iraii*naion y  la necesidad de d«se«u-

traliuar. ^

REDACCION r  A D M IiM ÍTRA CIO N
Carrero de San Jerónim o, 4 5  y &Y, Madrid.

I 0LII9 DE SAITA A lá .
Con este título han construido en, el vecino pue

blo de Ataj-fe los señores Tolero Hermanos, uu mag
nífico molino aceitero, coh las mejores condiciones 
y ventajas má» favorables para los cosecheros de 
aceituna, por haber introducido en el mismo todos 
cuantos adelantos la materia ha inventado.—La ga
rantía más exquisita que los señores Talero Herma
nos han dé tener en su administración, os la que 

: tuvieron en años anteriores á los cosecheros que les 
favorecieron, cuando en arrendamiento poseian el 
molino de San Felipe en la misma población y por 
la pureza y proligidad que estos señores proceden 
cuando administran intereses ágenos.—Los dueños 
áe aceituna que quieran presenciar todas las opera
ciones y resultados, se les avisará previamente para 
cuando se proceda á la elavoracion de las sufaa.

RARA l ó z a y  c r i s t a l ,
En el Establecimiento de la Viuda é Hijos de J. Fal
cada, callé de Mesones, frente á la librería de Saba- 
tel y almacén de Ultramarino? del señor Moron Vil-' 
chéz, se acaban do recibir las últimas novedades ea 
vajillas inglesáis, alemanas y francesas, en servicio 
de cristal de Bohemia y de las mejores fábricas na
cionales.—Si el público continúa favoreciendo, como 
hasta ahora lo haca, el Establecimiento de J. Foron
da' es confirmará más y más en las buena» condicio
no?. «le los géneros qae allí se rendes. .

mLA OMAHA.

LA SULTANA.
rindo surtido para la estación de invierno; ricos abri
go?, paleto?, visitas, y chaquetas bordadas de sutás, 
paños y adornos psra los mismo*, paños de damas, 
franelas,.cachemir y satín arrasado para trajes de se
ñora; péluches, terciopelos y brochados para ador
nos; trajecitos y abrigos para niños gran surtido y 
mhv nuevo.—Para caballeros: vicuñas, gergas, tr i
cot, edredones, pantalones ingleses y del país, peños 
decapas de las mejores fábricas y embozos para laa 
‘mismas, de mucha novedad. —Artículos de tapicería, 
cortinsge*, alfombra» de terciopelo; brnxelles, mo- 
queta, fieltro? y abacp.s drsde 3 reales vara.—Para 
maestras y encargos dirigirse á Migue! Lope» y 
Hermano.

s iiiM a iiH iiio o lJ :7pi-
Miguel Zubeldia Pcramo. Placeta de los Campos 
Elíseos.—Empleo metódico del ejercicio dirigido 
al desarrollo de las fuerzas., conservación de la salud, 
tratamiento de algunas enfermedades cea estricta 
observancia de las prescripciones hechas por los se
ñores médicos que se sirven aconsejarlos, prolonga
ción de la vicia...y.mejoramiento de la especie huma
na.--- Horas de ejercicio, de seis y media á ocho do la 
mañana y dé seis,y inedia de la tardo en adelante.

Compañía anónima de seguros contra incendios, 
establecida en París desde 4 do Marzo de 1838 y en 
España desde 1849.—Dirección general en París, 
rué Le Pelletier, 8 y 10.—Representación general 
en Madrid, calle de Espoz y Mina, o.—Garantías: 
Capital social, Reservas y, Primas ea cartera Reales 
vellón 145.023.534‘44.—Esta Compañía lleva43 añoo 
de existencia. Sus operaciones se extienden á toda 
Francia, Argelia y España.—Asegura (salvo deter
minadas exclusiones) todo cuanto el fuego, el rayo, 
las explosiones del gas y de los aparatos de vapor 
pueden destruir ó deteriorar,—Cumple religiosa
mente con sus compromisos pactados y paga al 
contado el importe justificado de los siniestros acon
tecidos, ya en Madrid, ya en la Agencia á que cor
responde la póliza.—Ha satisfecho “por 91.494 incen
dios hasta 31 de Diciembre de 1880, reales vellón 
172.533.593'34.—El total de les seguros suscritos, 
desde su fundación, asciende, en capitales efec
tivos, á la crecidísima suma de quinientos veinte 
y  ocho mil millones de realeo.—N® hay otra empre
sa do su clase que proceda más foro m&lmente y 
cuyas garantías ofrezcan mayores y menores segu- 
riaadeo.—Oficinas de la Dirección de la provicesa 
da Granada, calle Homo del Haza núm S8-

Bazar de La Florida. £5íNicí(
GRANADA.—Este eetobiecimiento retibe diaria- 

i mente novedades én todos los artículo^ á que se de- 
j dica, procedentes de ios principales centrou comer

ciales de Europa y América. La justa fama que go
za, le exime de encomio. 25 por 100 menos que antes, 

j en' toda c ase de operaciones de venís, io excluyen 
j de competencia. Ea cerámica, vagiüas inglesas, por- 
; colana; jarros y otros. Cristal Bohemia, Poncheras, 
; cerrecsra9, juegos ds toendor, florero«, vioicteró? ja- 
! rrones. Broneea. Centros, figur s,:ea«ribaníás. Ador- 
j nos. Metal blanco legítimo. Juegos es fe, tetera», 

bandejas, palmatorias, candelabros, «ándeléros, re
lojes mesa. muebles de adorno, albums para retra- 

. tos, carteras, tarjetero-’, petacas., pieles selectas ds 
! sita novedad; perfumaría inglesa y francesa, surtido 
i genera!; bujías inglesas y del pus;, y mil objfjstos 
j do novedad, propios para regalos, é infinidad de ar- 
; tícuio?.—Competencia ¿ la luz eféctriea.—Boquillas 

imperiales, para péíróléo, adaptable á todas las de 
, catorce Hacas; equivaled la luz de 24 bajías y no 
¡ aumenta el consumo del petróleo más que eu canti- 
| dad muy i.- significante; es la perfección suma, ge- 

rantia positiva centra las inflamaciones de los de- 
j pósitos, ¿el olor del petróleo, y rotura de tubos, lo 
j que proporciona gran economía. Hay boquillas euel- 
j tas, lámpara.« y quinqués con éstas,” a precios bara- 
I tísimos.—Principe, 14.

| bíbTjW eca ê cíclM dlcíI s :
j da. Van publicados 55 romos. Cada tomo consta de 
i unas 256 páginas si notien^ii grabados, v sobre 24, 
I si los llevan, en tamaño 8.° francés, papel especial,
I higiénico para la vista, encuadernados en rústica con 
¡ cubiertas al cromo. B*recÍoat 41 rea les  tomo por 

saiscrieion y €1 rea les  lo« tom os suelto« en  ru s
tica . Deseando la empresa que la baratura de esta 
Biblioteca sea una verdad, anuncia á los 'señores 
«uscritores que acaba de montar un gran taller para 
la encuademación exclusiva de sus libros E! precio 
de la encuadernación de cada tomo será de dos reales. 
—IMPORTANTE.—A los ausCritores á las st-is sec
ciones de la Biblioteca, se les sirve gráti? la precios 
sa y. útilísima Revista P opular de Conocimientos 
Utiles, única de su géuero éa España, que tanta 
aceptación tiene, y publica la misma Empresa. — 
Dirección y administración, Calle del Doctor Fonr- 
quet, 7, Madrid.
—----------------------------------------------------- 1—___

Aviso interesante. s»°n'jo°é.!i“4-
mero 12 se enseña á todo el que lo desee, en el corto 
plazo de dos dias á fabricar jabones comunes.de to 
das clases, á loa precios siguientes: Jabonea ' amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve
teados por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas y sa 
les manda á todo el que d-.ate fuera de la capital lea 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corra!, es la misma ca s a . ___________

Farm acia en venta.
cid-*, en Cédiar; es población de imporlsncia. Para 
más detalles dirigirse á su rineño D. José Gtrcia 
Mauzaao, en dicha localidad-


